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 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) publicó el 19 de 
enero de 2026, en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Anexo 18 de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada el 28 de 
diciembre de 2025. 
 
Contenido del Anexo 18: 
 
-Dictamen de estados financieros para efectos fiscales (SIPRED 2025) 
Tipo I 
 
Este anexo se integra de los instructivos de integración y de 
características, los formatos guía para la presentación del dictamen de 
estados financieros para efectos fiscales emitido por contador público 
inscrito y de los cuestionarios relativos a la revisión efectuada por el 
contador público, por el ejercicio fiscal del 2025, utilizando el Sistema 
de Presentación del Dictamen 2025 (SIPRED 2025), aplicable a los tipos 
de dictámenes que se mencionan. 
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